
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2020-0576 
 
 

Por secretaría ofíciese nuevamente Sanitas EPS, para que se sirva informar el 
trámite dado al oficio No. 22-00434, como quiera que la respuesta allegada solo 
informa los datos del pagador de Martha Piedad Cuartas López faltando las 
resultas de Juan David Duarte Cuartas. Ofíciese anexando copia de la citada 
comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0925 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 22 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-01060 
 
 

Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento la respuesta allegada por la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-01060 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte ejecutada, so 
pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0208 
 
 

1. Incorpórese a los autos la documental que antecede y téngase en cuenta para 
los fines pertinentes. 
 
2. Visto el escrito que precede a ítem 07, se tiene como notificada por conducta 
concluyente a María Esther Quiroga Rincón de Rodríguez del auto de apremio, 
de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
del 19 de mayo de 2022. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la citada ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0295 
 

1. Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, 
toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 78 
del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la 
comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada electrónicamente 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
donde su destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto el 
petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo físicamente 
ante las EPS. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del 
proceso No. 2022-0076 promovido por a Cooperativa Multiactiva del Sector 
Minero – Energético y de Actividades Conexas y Complementarias 
Coopminerales contra Bernardo Ottavo Reyes, que se adelanta en el Juzgado 5° 
Civil Municipal de Bogotá, D.C.  
 
Se limita la medida a la suma de $ 49.205.000.000. Líbrese oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0295 
 

 
Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto de 19 
de enero de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2021-0298 
 
 

Toda vez que no se efectuó la notificación del auto admisorio a la parte 
demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado demanda de restitución de bien inmueble 
arrendado promovida por Inmobiliaria Rubén Quiroga y Cia LTDA., contra 
Sandra Paola Pineda Celi, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el numeral 
2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0391 
 
 

Toda vez que no se efectuó la notificación del auto de apremio a la parte 
demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Tractocamiones de Colombia SAS., contra Inversiones Brigura y Cia S. en C.S., 
por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los remanentes, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el numeral 
2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo activo 
con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0454 
 
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 del día 5 del mes de octubre del año 2022, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las partes y sus 
apoderados de manera presencial. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las sanciones 
previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  

 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte: A la demandante 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales las obrantes en el proceso. 
 
2.2. Interrogatorio de parte: A la demandante 
 
2.3. Se niega el testimonio de Lorenza Castillo y William Luengas, porque no se 
enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0454 
 
 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas CYS-984 y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado decreta 
su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a la Sijin 
automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes de este 
despacho y en los parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial y/o Consejo Superior de la Judicatura del lugar donde 
se inmovilice el rodante. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0517 
 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido al demandado con resultado 
positivo. 
 
2. Se rechaza el aviso enviado, toda vez, que hace referencia al “Juzgado 48 
CICIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  (SIC)” siendo lo correcto Juzgado 75 Civil 
Municipal transformado transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0569 
 
 

No se tiene en cuenta la notificación remitida a la parte demandada, ya que en 
estas se hace mención al Decreto 806 de 2020, pero a su vez al citatoria de que 
trata el art. 291 del C.G.P., que aunque tienen la misma finalidad, su tramitación 
es diferente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0572 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 18 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2021-0603 
 
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
2:30 pm del día 29 del mes de septiembre del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las sanciones 
previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente, por tanto, se requiere a los sujetos procesales para que 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0604 
 
 

1. Se requiere al demandante para que allegue la liquidación de crédito conforme 
se dispuso en el mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante 
con la ejecución, esto es, teniendo en cuenta el valor del capital y la fecha desde 
el cual se causan los intereses de mora, esto es, “18.353.145,oo” y “07 de enero 
de 2021”. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d88fb6a16267daebb2a8d7122fd857d39843784069dfbd4b1fdff869c572644

Documento generado en 05/09/2022 01:27:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0657 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 26 de julio de 2021 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de Credivalores – Crediservicios S.A.S. contra 
Martha Yolanda Pardo De Orjuela para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0960 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 18 de noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor del Conjunto Residencial Áticos de la Sabana III PH contra 
Fernando Taba González y Taba Gómez Saray, para que este pagara a la parte 
demandante la suma contenida en el título ejecutivo aportado como soporte de 
la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quienes dentro 
del término de ley no formularon medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por la administradora de la copropiedad, documento que satisface los 
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, norma 
que establece que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, 
expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 

De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o extraordinarias, 
con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles ejecutivamente con la 
certificación emitida por la administradora de la copropiedad. 
 

En este asunto, se acompañaron certificados: a. del administrador del conjunto 
demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no fue tachado 
de falso por la parte demandada; b. de existencia y representación de la 
copropiedad y c. de tradición del inmueble objeto de las expensas comunes.  
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
que prevé: 
 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto que 
nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0960 
 

1. Atendiendo la petición obrante a ítem 15, la parte actora deberá estarse a lo 
dispuesto en autos de 18 de noviembre de 2021 y 12 de julio de 2022. 
 
2. Previo a resolver sobre el secuestro del inmueble, apórtese el certificado de 
tradición que acredite el embargo aquí decretado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01033 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 12 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01164 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 10 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2021-01167 
 
 

1. Se rechazan la excepción previas allegada a ítem 10, toda vez que debió  
formularse mediante recurso de reposición. 
 
2. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am del día 6 del mes de octubre  del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. en concordancia con el artículo 
443 de la misma codificación, a la cual deberán concurrir presencialmente las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a 
las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte. A la demandada Juddy Marcela González Rojas y a 
Olga Marlen Rojas Arias.  
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda y el 
escrito de excepciones de mérito. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Efectividad 2021-01185 
 
 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas IUY-784 y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado decreta 
su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a la Sijin 
automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes de este 
despacho y en los parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial y/o Consejo Superior de la Judicatura del lugar donde 
se inmovilice el rodante. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Efectividad 2021-01185 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso para la efectividad de la garantía real, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 24 de enero de 2022 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva para la efectividad de la garantía real a favor de Carrofácil de Colombia 
S.A.S contra Jesús Leonardo Bohórquez Orjuelapara que este pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte 
de la acción. 
 
La parte demandada se notificó de la orden de apremio conforme al Decreto 806 
de 2020, quienes dentro del término de ley no propuso medios exceptivos, por 
lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso.  
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor y, además, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. De igual 
forma, se aportó el certificado de tradición y el registro de garantías mobiliarias, 
mediante la cual se evidencia la prenda sobre el vehículo de placas IUY-784, el 
cual fue embargado en el proceso. 
 
Como en el presente caso la parte ejecutada no presentó oposición frente a la 
acción instaurada, se debe dar aplicación a lo previsto en el numeral 3º del 
artículo 468 del Código General del Proceso, que prevé: 
 
“3. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los 
bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 
para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con 
el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas”. 
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes 
embargados se pague al demandante el crédito y las costas. 



 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate del bien dado en garantía. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo.  
 
QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto que 
nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01263 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 18 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01338 
 

1. No se tiene cuenta la notificación personal remitida a la parte demandada 
obrante a ítem 6, toda vez que se indicó de forma errada la fecha de la 
providencia a notificar (24 de marzo 2022), siendo la correcta 18 de enero de 
2022. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte demandante, 
deberá efectuar el enteramiento del auto de 18 de enero de 2022 (ítem 05), con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2. Se evidencia que la dirección electrónica del demandado tiene como dominio  
“(…)@policia.gov.co” y con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del 
Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a la Policía Nacional, 
con el fin de que consulten en sus bases de datos si existe evidencia de las 
direcciones físicas y electrónicas que posee Edgar Alfonso Campo Suarez, y de 
ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días 
siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa información 
sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0244 
 
 

1. Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de la 
prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 
 
2. No se tiene en cuenta el citatorio visible a ítem 14, como quiera que se envió 
a una dirección que no fue informada previamente al despacho. 
 
3. Atendiendo el poder que obra a ítem 16, se tiene como notificado por 
conducta concluyente a Juan Miguel Rodrígues Teixeira del auto que ordenó 
requerirlo, en los términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., 
a partir de la fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado demandado. 
 
4. Se reconoce personería a la abogada Luz Marina Espinosa Álvarez como 
apoderada judicial de Juan Miguel Rodrígues Teixeira, en los términos del poder 
conferido (ítem 16). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 117 de hoy 6 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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